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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE William Echeverry Durán 

DEMANDADOS Juan Daniel Betancur López 

RADICADO 050013103 009-2017-00306-00 

ASUNTO -Finalizó suspensión del proceso.  

- Se reanudo traslado sin formulación 

de excepciones 

-Requiere a las partes. 

 

Vencido el término de suspensión solicitado por las partes para tramitar 

acuerdo de pago, mismo que finalizó desde el pasado 25 de enero de 2022, 

se advierte que el plazo de traslado  a la parte ejecutada para la contestación 

a la demanda o formulación de medios exceptivos en su defensa, se 

encuentra igualmente fenecido y sin pronunciamiento alguno.  

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que, en el término de diez (10) días 

a partir de la notificación de esta providencia, informen al Despacho el avance 

de dicho acuerdo, en caso de guardar silencio, se continuará con el trámite 

del proceso, esto es, se ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
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